
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO

Conforme al art. 2° de la Ley 11.867 se hace saber que PABLO ALFREDO CLAVERIE, D.N.I. N°
24.691.641, C.U.I.T. 20-24691641-2, domiciliado en calle Dr. A. Giráldez N° 444 de la localidad de
María Juana (S.F.), por si y en representación de sus hijos menores LUCAS ALFREDO CLAVERIE,
D.N.I. N° 52.153.433, y LISANDRO JAVIER CLAVERIE, D.N.I. N° 54.255.611, conforme autorización
judicial  otorgada  en  autos  “CLAVERIE,  PABLO  ALFREDO  S/  VENIAS  Y  DISPENSAS”  CUIJ
21-26269199-0, y en virtud de adjudicación efectuada en autos “DALMASSO, ROMINA GUADALUPE
S/ SUCESORIO” CUIJ 21-26259388-3, ambos tramitados por ante el Juzgado de 1ra. Instancia en lo
Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito N° 11 de la ciudad de San Jorge, Provincia de Santa Fe,
anuncia la transferencia del 100% del fondo de comercio del rubro “Farmacia” que gira bajo la
denominación de “Farmacia Dalmasso” sita en calle Dr. A. Giráldez N° 444 de la localidad de María
Juana,  Provincia  de  Santa  Fe,  a  EUGENIA  CARMEN FIGUEROA,  D.N.I.  N°  29.845.992,  C.U.I.T.
27-29845992-8, de profesión farmacéutica, matrícula N° 4029 del Colegio de Farmacéuticos de la
1ra. Circunscripción de la Provincia de Santa Fe, con domicilio en Padre Calleri N° 1135 de la
localidad de María Juana, Provincia de Santa Fe. Reclamos y/u oposiciones por el plazo de ley a la
Escribana Olga Ana Rotschy, titular del Registro Notarial N° 712, con domicilio en calle Av. Buriasco
N° 166 de la localidad de María Juana, en horario de 09:00 hs. a 12.00 hs. y de 17:00 hs a 20:00
hs.

Publíquese por cinco (5) días.

María Juana, 03 de julio de 2025.

$ 307,50 544316 Jul. 08 Jul. 15

_________________________________________

LEY 11.867

Conforme al art. 2º de la Ley 11.867 se hace saber que PABLO ALFREDO CLAVERIE, D.N.I. Nº
24.691.641, C.U.I.T. 20-24691641-2, domiciliado en calle Dr. A. Giráldez N° 444 de la localidad de
María Juana (S.F.), por si y en representación de sus hijos menores LUCAS ALFREDO CLAVERIE,
D.N.I. N° 52.151.433, y LISANDRO JAVIER CLAVERIE, D.N.I. N° 54.255.611, conforme autorización
judicial otorgada en autos CLAVERIE, PABLO ALFREDO s/VENIAS Y DISPENSAS; CUIJ 21-26269199-0,
y en virtud de adjudicación efectuada en autos: DALMASSO, ROMINA GUADALUPE s/Sucesorio; CUIJ
21-26259388-3, ambos tramitados por ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de Distrito N° 11 de la ciudad de San Jorge, Provincia de Santa Fe, anuncia la transferencia
del 100% del fondo de comercio del rubro “Farmacia” que gira bajo la denominación de “Farmacia
Dalmasso” sita en calle Dr. A. Giráldez N° 444 de la localidad de María Juana, Provincia de Santa
Fe, a EUGENIA CARMEN FIGUEROA, D.N.I. N° 29.845.992, C.U.I.T. 27-29845992-8, de profesión
farmacéutica, matrícula N° 4029 del Colegio de Farmacéuticos de la ira. Circunscripción de la
Provincia de Santa Fe, con domicilio en Padre Callen N° 1135 de la localidad de María Juana,
Provincia de Santa Fe. Reclamos y/u oposiciones por el plazo de ley a la Escribana Olga Ana
Rotschy, titular del Registro Notarial N° 712, con domicilio en calle Av. Buriasco N° 166 de la
localidad de María Juana, en horario de 09:00 hs. a 12.00 hs. y de 17:00 hs a 20:00 hs.

María Juana, 03 de julio de 2025.



$ 307,50 544316 Jul. 8 Jul. 15


